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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Segundo de Familia 

Armenia Quindío 
 
 
Armenia Q, septiembre siete (7) del año dos mil veintiuno (2021) 
  

Se pone en conocimiento de los interesados el informe anual de Gestión rendido por la guardadora, 
respecto de la situación socioeconómica, así como de la administración de los bienes del Interdicto. 
 
 
 
N O T I F Í Q U E S E,  

 

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

Juez 
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